
REPÚBTICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

i. MUNICIPAI.IOAO DE I.ONGAVí
Secrelqríq Mun¡clpol

ACTA N" I82

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:0ó horos del dío jueves 09 de junio de 20'ló se reúne el Concejo
Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Concejol de lo comuno, don Gonzolo Joro
Reyes, en virtud de lo dispuesio en el inciso segundo del ortículo ó2o de lo Ley No 18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y con lo osistencio de los Concejoles, Sr.

Robin Aroyo Acevedo. Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro
Villolobos lopio y el Sr. Monuel Son MortÍn Romero, jun'to ol Alcolde Subrogonte, Sr.

Domingo Romero lbóñez y lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez Gólvez.
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Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.

Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios y progromos municlpoles.

Pronunciomiento sobre odjudicociones en licitociones públicos que superon los 500
U.T.M.

Pronunciomienlo sobre subvenciones munlcipoles.
Vorios.

El Concejol Joro y Presidenle del Honoroble Concejo, soludo o los miembros de lo
Solo y efectúo uno breve cuento de los temos o troior en lo sesión de hoy.

Pronunciomiento sobre oclo de sesión ordinorio onterior.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que el ocfo No 181 correspondiente o lo
sesión ordinorio de fecho 02 de junio del presente oño, les fue remitido ol Sr.

Alcolde y o los Sres. Concejoles el dío de oyer, medionte correo eleclrónico.

El Sr. Presidente consulto si existe olguno observoción ol tenor del octo, lo que no
ocontece.

Sometido o pronunciomiento del Honorobie Concejo. lo oproboción o rechozo del
octo N" l8l correspondiente o lo sesión ordinorio de fecho 02 de junio de 2O16,
éslo es oprobodo por unonimidod.

Conespondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondenclo ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero
uno y que se compone de:
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2.1.- Oflcio N" 3.929 de fecho 30 de moyo de 201ó de lo ControlorÍo Regionol del
Moule, medion'fe el cuol do respuesto o uno solicitud de este municipio, en orden o
emitir un pronunciomiento respecto o lo procedencio del pogo del oumento de
bono proporcionol esloblecido en lo Ley N" 19.933, o los docentes del sector
municipol. en rozón o lo discreponcio exislente entre lo jurisprudencio judiciol y lo
od minisirolivo.

Al respecto el ente controlor señolo, en síntesis. que lo molerio yo se encuentro
resuelto en su dictomen No 8.557 de 2013, el cuol determinó que lo Ley en cuestión,
sólo se refiere o uno nuevo bonificocíón proporcionol poro los pedogogos del
seclor porliculor subvencionodo, no exisliendo un oumenlo del bono en cuestión
poro docentes del sector municipol, otendido o que el incremento de dicho
bonificoción yo se encontrobo resuelto por el inciso cuorto del ortículo 10 de lo Ley
No 1 9.41 0.

Asimismo, en reloción ol desmedro que sufrirÍo el ente comunol debido o lo
discreponcio enlre lo delerminodo por los Tribunoles de Juslicio y lo Controlorío
Generol de lo Repúblico, el oficio señolo que olendido el efecto relotivo de los
sentencios, que consogro el ortículo 3o de nuestro Código Civil, éstos sólo producen
efeclos en los cousos en que octuolmente se pronuncion, sin que lo jurisprudencio
del orgonismo controlor emitido sobre lo mismo molerio, puedo ser desconocido
por los orgonismos obligodos o obedecerlo.

2.2.- Ordinorio N' 80 de fecho 25 de moyo de 201ó de lo Directoro (S) del Liceo
Arturo Alessondri Polmo, medionle el cuol pone en conocimien'to del Honoroble
Concejo, que e estoblecimiento educocionol que dirige, estó postulondo
nuevomente o lo Asignoción de Desempeño Colectivo 201ó, por lo que odjunto
copio del convenio soncionodo tonto por el Director Provinciol de Educoción
como por el Jefe DAEM.

El Concelol -loro y Presidente en eslo sesión, consulto si existen observociones o los
documentos presenlodos.

El Concejol Son Mortín desloco que el oficio de lo Controlorío Regionol del Moule
persiste en que el bono proporcionol de lo citodo ley, sólo les corresponde o los

docentes del sector porticulor subvencionodo. Y por tonto, si todos los docentes
del sector municipol, presenton demondos o los entidodes edilicios, les

conesponderío el pogo, en lo medido que obtengon uno sentencio fovoroble.

El Concejol Joro le indíco que efectivomente procederó el pogo, pero sólo en lo
medido que los docentes gonen los juicios. Sin perjuicio de ello, el Oficio emilido
por el ente controlor, refuerzo lo defenso municipol en los juicios que puedon
originorse.

El Concejol Son Mortín oñode que este oficio sirve de respoldo poro no efectuor el
pogo del citodo bono por el Deporlomento de Educoción, sin perjuicio de lo que
finolmente resulte en los instoncios judicioles.

Siendo los l5:12 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los l5:23 horos.

El Concejol Villolobos consullo respecto o los impliconcios que el Oficio No 3.929 de
lo Controlorío Regionol del Moule, tiene poro el munlcipio.

Lo Secrelorio Municipol solicito lo polobro poro indicorle que bósicomenle el
documenlo emitido por el ente controlor. especifico que el temo de lo
procedencio del pogo del bono proporcionol indicodo, o los docentes del seclor
municipol no es foctible y que los dictómenes que emiie son obligotorios, debiendo
el municipio ocoforlos, sin pe(uicio de lo que resuelvon los Tribunoles de Juslicio en
los juicios que puedon originorse.

El Concejol Aroyo consulfo respecto ol procedimiento poro ingreso de olgÚn
documento en el punto de conespondencio,
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El Concejol Joro le indico que debe ser ingresodo ol municipio o trovés de lo
Oficino de Portes con onteloción, poro luego socor los copios respeclivos e incluir
en los corpelos de codo edil, lo que es comportido por lo Secretorio Municipol.

Pronunciomienlo sobre modificociones presupueslorios y progromos munlcipoles.

El Direcior (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción. don Armondo Fuentes
Villolobos hoce presente que en lo sesión ordinorio onteríor, se hízo entrego de dos
modificociones presupuestorios, que tienen los siguientes especificociones:

UNIDAD MUNICIPAT

Modificoción presupuestorio No 39 poro lo incorporoción de proyecto municipol de
conslrucción de corpeto Cop Seol en poblociones El Melodo, Son Gobriel, Vlllo
O'Higgins, Acceso y Plozo Los Cristoles y Posoje Colle I Orlente con 7 Norfe.

IT EM SP c.c DENOMINACIóN
DISMINUYE
EGRESOS

M§

AUMENIA
EGRESOS

MS
2r5.35 I 0ó.02.35 So do Fino de Cojo 200.000 0

3 r .02.00¿.085 2 o4.o2.02 Consirucción Asf ollos Ruroles 0 200.000
]OTAI,ES M§ 200.000 200.000

Modificoción presupuestorio No 40 poro reolizor el segundo y último estodo de
pogo de proyecto P.M.U. Mejoromienlo Red Viol Vecinol Quinto Norte y Cenillos,
cuyos recursos yo esfón deposilodos.

El D¡rector (S) de lo Secplon entrego dos ontecedentes solicilodos en lo sesion
onterior, respecto o lo modificoción presupuestorio No 39. En primer lugor, que el
soldo finol de cojo efectivo o esto fecho, sin descontor lo modificoción propuesto,
es de M$24l.941, y en segundo lugor, que lo extensión que comprende el osfolto
propuesto es de 25 cuodros oproximodos, con un oncho de 8 metros. lndico
odemós. que los lugores que serón beneficiodos con estos obros serón el occeso o
Los Cristoles, Pobloción Nuevo Esperonzo, Pobloción El Nevodo, Villo O'Higgins, 7

Norte y El Amonecer de lo pobloción de Los Cristoles.

El Concejol Joro y Presidenle en esto sesión, hoce presente que el temo fue
sociobilizodo en lo sesión onterior, sin perjuicio de consultor si existen inquietudes ol
respeclo.

El Concejol Aroyo le señolo que efectivomente junto ol Concejol Villolobos, deben
hocer presente uno inquietud, rozón por 1o cuol hocen entrego de uno cortq
suscrito por ombos, lo que se ogrego o lo presente octo con el número dos y cuyo
lecturo efectúo o vivo voz, señolondo, en síntesis, que es de público conocimienlo
lo existencio de uno senfencio que condeno ol municipio ol pogo de uno deudo
que originolmente oscendió o 5OO millones y que ociuolmente sobreposo los mil
millones de pesos, o fovor de un grupo de docentes octuolmente jubilodos. A lo
cuol se obonoron 300 millones de pesos en el mes de febrero, en virtud de un
convenio de pogo poro olzor uno orden de onesto en contro del Sr. Alcolde,
convenio que incluío un obono en este mes, lo que no se ho reolizodo. Motivo por
el cuol, en su colidod de miembros el Honoroble Concejo, ol cuol le conesponde lo
fiscolizoción de los octuociones del municipio, soliciton modificor el presupuesto
municipol en M$200.000 o fin de efecfuor un obono a lo citodo deudo.
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SP c.c DENOMINACIóN
AUMENTA
ING R ESOS

M§

AUMENTA
EGRESOS

M§

r r 5. r3.03.002.00r .042 2 44.42.42
P.M.U. Mejoromienio Red Viol
Vecinol Quinto Norte y Cerrillos

3.181 0

215.31 .42.404.079 2 04.42.42
P.M.U. Mejoromiento Red Viol
Vecinol Quinto Norle y Cerri os

0 3.t8t

rorAr,Es M5 3.r 8l 3.r 81
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Añode que el plonteomiento tiene tombién por objefivo. contribuir en lo búsquedo
de uno solución ol problemo.

El Concejol Joro comporte el hecho de que se froto de uno propuesto, sin
emborgo indico que exisfe uno contropropuesto poro el pogo en lo couso en
cuestión, el que consiste en suscríbir el leosebock con el ocuerdo unónime del

El Concejol Aroyo le hoce presente que el leosebock se encuentro oprobodo en
uno sesión del Honoroble Concejo, rozón por lo cuol no necesito ser oprobodo
nuevomente, ni hocer cólculos políticos innecesorios.

El Dlreclor (S) de lo Secplon solicito o los miembros de lo Solo. tener presente que el
temo sometido o pronunciomiento, es lo modificoción presupuestorio y no el temo
judiciol, el que puede ser onolizodo en puntos vorios.

El Concejol Son Mortín resolto lo complejidod de lo situoclón que ofecto ol
municipio. por cuonlo no le coben dudos respecto o lo looble del objetivo que se
pretende con lo modificoción, ol dotor o esos comunidodes de un osfollo lon
esperodo, sin emborgo se enfrento un escenorio complicodo en temos finoncieros,
motivo por el cuol solicitó lo informoción del soldo finol de co.lo, o fin de conocer
los fondos disponibles poro mifigor lo deudo que exisle.

El Concejol Joro señolo que lo Abogodo representonte de lo porie controrio,
reliquidó lo deudo, presentondo un escrilo ol lribunol, o lrovés del cuol, incluso con
el obono de los 300 millones, lo deudo osciende o 1.000 millones de pesos con los

intereses. Rozón por lo cuol no existe octuolmente lo copocidod presupuestorio
poro cumplir con lo sentencio. Temo ol cuol se sumo otro orden de pogo por uno
couso de los ex funcionorios del Deportomento de Solud, que tombién tienen uno
senlencio o su f ovor.

El Concejol Son MortÍn hoce presente que con un obono de 200 millones mós los
300 millones pogodos en el mes de febrero, se hobríon pogodo 500 millones de
pesos con presupuesto municipol. dejondo el res'to poro el pogo medionte lo
controtoción de un leosebock, el cuol votó o fovor con lo intención de que o
trovés de eso medido, se diero uno soluclón definitivo ol 1emo. Agrego, que dicho
leosebock puede controtorse por uno sumo menor o lo originolmente estipulodo,
en ofención o los monfos que el municipio ho pogodo directomente y llegor o un
pogo onuol que no supere los l0 mlllones de pesos mensuoles.

En esle sentido. indicq que ounque el objetivo de lo modificoción presupuestorio es

muy looble, ello complico su lobor, pues es porte de un Concejo Municipol que
debe octuor en formo colegiodo en pos de lo comuno. Reflexión que solicifo seo
considerodo ontes de que se somelo o votoción el temo.

El Conceiol Joro resolto que el Sr. Alcolde Titulor se encuentro gestionondo uno
reunión con lo Subdere y otros instoncios, o fin de confor con los recursos
necesorios, que le permiton sentorse o negocior uno modolidod de pogo con lo
porte controrio, no siendo posible recurrir o lo modolidod del leosebock poro logror
ese objetivo.

Es por esto rozón que hoce presente, un requerimiento del Sr. Alcolde en orden o
solicilor o los Sres. Concejoles Aroyo y Son Mortin, sus buenos oficios poro conversor
con los demondontes de los cousos de los ex funcionorios del Deportomento
Comunol de Solud y de los docentes jubilodos, respec'fivomente, con lo finolidod
de llegor o un ocuerdo que les permiio negocior. Pues existe lo voluntod del Sr.

Alcolde de encontror uno solución, como tomk¡ién exíste su voluntod de proceder,
o trovés de lo modificoción presupuestorio presentodo, o Io ejecución de un
proyecto de osf oltos ruroles.

El Concejol Villolobos resolto que se encueniro en uno siluoción muy incómodo,
por cuonto se encuentro enconlodo con lo posibilidod de que un sector como Son

Gobrlel cuente con el osfolto ton onhelodo. sin emborgo, señolo su imposibilidod
de posor desopercibido el hecho de que existe un compromiso del pogo del
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municipio, que no se ho cumplido. Y en este senlido, le osiste uno responsobilidod
como Concejol de lo comuno, de obonor o lo deudo exisiente.

El Concejol Joro le indicq que resulto mós complicodo el hecho de que poro
proceder ol pogo de lo deudo, debo dism¡nuirse el número de horos médicos, lo
enirego de medicomentos o lo enirego de becos de educoción superior.

El Concejol Villolobos le ocloro que ellos no es1ón en desocuerdo con un progromo
de osfoltos en lo comuno, ni con cuolquier iniciotivo que propendo ol progreso de
Longoví, sino que estón conscientes de lo existencio de compromisos del municipio
que no se hon cumplido, pese o que lo Abogodo de lo coniroporte concunió ol
Concejo en vorios oportunidodes o ofrecer fórmulos de pogo.

El Concejol Joro le reitero que lo modificoción propuesto dice reloción con un
proyecto de osfoltos que se deseo implementor.

Se produce uno breve discusión sobre el uso de lo polobro.

El Concejol Son Mortín consulto si existe lo posibilidod de posponer lo modificoción
presupuesiorio y replonteorlo en otro sesión, por cuonto se monifiesto llono o
borojor todos los olternotivos que le den uno solución ol problemo.

El Direcfor (S) de lo Secplon le indlco que el Concejo Municipol es soberono poro
decidir.

El Concejol Joro le indico que con los 200 millones que contemplo lo modificoción
presupuestorio, lo porte controrio no negocioró con el municipio, rozón por lo cuol
en formo porolelo el Sr. Alcolde esló hociendo gestiones poro contor con los
recursos necesorios poro ello con lo Subdere, o irovés de lo Asocioción de
Municipolidod es.

El Concejol Aroyo desioco que el Honoroble Concejo Municipol ho tenido un troto
muy deferente con el Sr. Alcolde en lodo momento, sin emborgo lo octuoción del
Sr. Presidente en esto sesión, ho sido muy poco prudente.

El Concejol Joro le consullo si estó de ocuerdo con llevor o cobo un procedimiento
de leosebock.

El Concelol Aroyo le ocloro que su opinión con respec'io ol leosebock no es el
temo en discusión, sino lo sugerencio presenlodo en orden o retiror lo modlficoción
presupuesiorio por un t¡empo y evoluor si con esos recursos se logro un ocuerdo,
por cuonlo no resulio ogrodoble lo conmoción público o fovor y odverso,
generodo por uno eventuol renuncio del Alcolde titulor, motivodo por los deudos
impogos por senlencios condenotorios.

El Concejol Briones señolo que dodos los circuns'ioncios conocidos por lodos y lo
convocotorio o sesiones de concejo poro presentor uno renuncio por porie del Sr.

Alcolde, los que no se reolizoron por folto de quórum, resulto necesorio conflor
plenomente en que los esfuezos por logror uno solución dorón frutos. De iguol
modo, comporte los oprehensiones del Concejol Aroyo ol respecto, y el hecho de
que nodie puede negorse ol desonollo de lo comuno ni oblener un provecho
polílico de uno situoción como éslo.

Añode que corece de los ontecedentes necesorios, que le permifon conocer los

ovonces que hon lenido los gestiones del Sr. Alcolde ol respecto. pues no lo ho
conversodo con é1, rozón por lo cuol no se monifiesio opositor de uno medido que
pospongo lo votoción de lo modificoción presupuestorio, hosto contor con mós
ontecedentes.

Siendo los l5:48 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los l5:59 horos.

Someiido o pronunciomiento lo modificoción presupueslorio N" 39 de lo unidod
municipol, lo votoción orrojo un empote producido por los votociones fovorobles
de los Concejoles Villor, Briones y Joro y los vo'tociones odversos de los Concejoles
Aroyo, Villolobos y Son Morlín.
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En virtud de lo onterior, ocorde el ortÍculo 48o del Reglomenlo de Funcionomiento
del Concejo Municipol, oprobodo por Decreto Exento No 2.300 del oño 2014, lo
Secretorio Municipol procede o tomor uno segundo votoción de lo modificoción
presupuestorio No 39 de lo unidod municipol, lo que orrojo nuevomente un empoie
producido por los votociones fovorobles de los Concejoles Vlllor, Briones y Joro y los
volociones odversos de los Concejoles Aroyo, Villolobos y Son Mortín.

Por ionto, en virtud del citodo ortÍcu o 48o, procede convocor o uno nuevo sesión
del Honoroble Concejo, lo que debe verificorse o mós tordor, dentro de tercero
dío. Oporlunidod en lo cuol, de montenerse el empofe, corresponderó o quien
presido lo sesión, el voto dirimenie porq resolver lo moterio.

El Concejol Joro señolo que ocorde lo onterior, lo sesión extroordinorio poro
someter o pronunciomienlo por tercero vez lo modificoción presupuestorio en
cuestión, seró reolizodo el dío viernes 1O de junio o los 09:00 horos en el Solón
Municipol.

En oiro orden de ideos, se somete o pronunciomiento lo modificoción
presupuestorio No 40, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomienlo sobre odjudicociones en licitociones públicos que superon los 500
u.f.M.

El Concejol Joro y Presidente en esto sesión, concede lo polobro o lo Secretorio
Municipol, o fin de que ésto informe los motivos por los cuoles se solicitoró el reiiro
del punto.

Lo Secretorio Municipol señolo que lo licitoción público, cuyo pronunciomiento se
requiere poro lo odjudicocíón, verso sobre los servicios de tronsporle escolor que
fueron lici'todos por el DAEM, sin emborgo el funcionorio que lo llevó o cobo, no se
encuentro presenle en lo Solo por esfor en copocitoción. lo que ho motivodo lo
decisión olcoldicio de retiror el punlo, o fin de que ésle se encuentre presente,
poro dor respueslo o los inquietudes técnicos que se presenten.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del retiro del punto de lo
toblo, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomienlo sobre subvenciones municipoles.

El Director de Desorrollo Comunitorio. don Oscor Molino Silvo, presento el temo,
hociendo entrego de uno solicilud de subvención municlpol, que se ogrego o lo
presente octo con el número lres, cuyo discusión. votoción y onólisis se reolizo de lo
siguiente f ormo:

Se somete o pronunc¡omiento lo oproboción o rechozo de subvención municipol
presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.
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NO INSTITUCION OBJETIVO
MONTO

SOTICITADO
SE SUGIERE

1
Junto de Vecinos

Son Roúl

Finonciomiento poro ef ectuor
reporociones o sede

comunitorio con lo finolidod de
mejoror el espoclo donde los

orgonizociones comunitorios del
sector, loles como Juntos de

Vecinos, Club Deportivo, Adulto
A¡oyor y Centro Juvenil, llevon o
cobo octividodes de encuentro

v recreocton

$ I .ó50.000..r $r.ós0.000.-
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En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo solicilo se deje constoncio en el octo, de
su preocupoción por lo follido reolizoción de los dos sesiones extroordinorios o los
que fueron convocodos esto semono, poro el pronunciomiento sobre lo renuncio
del Sr. Alcolde, 1o que no se concretó.

El Concejol Joro y Presidenie en esto sesión, señolo que de lo mismo monero existe
preocupoción por porte de los Concejoles que no osistieron, en enconlror uno
solución ol problemo y es por esto rozón que indico el requerimiento del Alcolde
titulor, en orden o solicitor los opiniones de los Sres. Concejoles poro efecluor
propuestos ol respecto, y requerir que los Concejoles Aroyo y Son Morlín reolicen
gestiones en colidod de puentes de conexión con los demondontes, o fin de
sociobilizor el temo, puesto que el ónimo del Sr. Alcolde es buscor uno solución.

El Concejol Aroyo le hoce presente que enfonces lo medido del Sr. Alcolde, de
presentor su renuncio, fue opresurodo.

El Concejol Joro le indico que el Sr. Alcolde ho buscodo olternotivos de térmíno ol
conflicto, sin emborgo el pogo de sumos millonorios con recursos municipoles,
impllco que de un 77o o 8% del presupuesto octuol se posorÍo o un 20% del
presupuesto municipol destinodo ol pogo de sentencios judicioles, lo que le ofecto
en gron medido, pues existen muchos necesidodes comunoles, en los cuoles
invertir esos recursos.

El Concejol Villolobos le consulto o lo Secretorio Municipol, si cuondo se es

convocodo o uno sesión del Honoroble Concejo es justif¡coble no osisfir, pudiendo
hocerlo.

El Conceiol .Joro le indico que en coso de existir quórum poro lo reolizoción de lo
sesión, procede el descuenio, lo que no qconlece en coso controrio.

Lo Secretorio Munlcipol destoco que los Sres. Concejoles se encuentron en lo
obligoción de osistir o los sesiones del Honoroble Conceio o los que seon cilodos y
tombién en lo obligoción de emitir su pronunciomiento solvo que les ofecle uno
cousol que les inhibo. Respecto o los sonciones, ellos estón estoblecidos en lo
mismo Ley Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes y von desde el descuento
en lo dieto en coso de hoberse reolizodo efectivomente lo sesión, hosto un notoble
obondono de deberes.

El Concejol Aroyo expreso desconocer, si los demondontes en los diversos cousos
en que existe sentencio condenqiorio contro el municipio, eslorón dispuestos o uno
negocioción. No obstonte ello. hoce presenle lo multiplicidod de ocosiones, tonto
oficioles como extrooficioles en los que, propuso ol Sr. Alcolde buscor un orreglo
con lo porte controrio, los que éste siempre descortó. Añode que en lo couso de
los ex funcionorios del Deportomento de Solud Comunol, o lo que fue o decloror
en colidod de teligo, tomó conocimiento de uno propuesto de ocuerdo por uno
sumo bostonte menor o lo que octuolmen'le se debe pogor, lo que fue rechozodo.

De iguol modo, el obogodo de lo controrio, don Fernondo Solvo le indicó que,
recién o finoles de moyo, los Asesores Jurídicos del municipio fueron o negocior un
pogo, pudiendo hocerlo desde el mes de febrero y esperondo hosto el
vencimienfo del plozo, poro dorle uno solución.

Desioco que no hon sido porte del problemo, existiendo dis'tintos visiones ol
respecto y teniendo en 'fodo momento, cloro lo imporioncio de octuor
correclomente y no utilizor los medios municipoles. poro reolizor octos políticos,
como oconteció en el progromo rodiol finonciodo con recursos munic¡poles, hoce
pocos dios.

7 deg

Vorios.

El Sr. Alcolde (S), don Domingo Romero lbóñez comento que se les hizo llegor o los
Sres. Concejoles, uno ínvíloción poro lo inouguroción de los obros del Comité de
Aguo Potoble Rurol El Enconto, lo que se reolizoró el dÍo de moñono en lo escuelo
del sector de Llono Los P¡edros.



El Concejol Joro no comporte lo onferior, indicóndole que lo toreo del conductor
de progromo rodiol, es promover lo gestión municipol. lo que ho reolizodo en lodo
momento.

Se produce uno breve discusión ol respecfo.

El Concejol Aroyo comporle lo importoncio de tener distintos opiniones sobre un
mismo lemo, lo que idenlifico lo democrocio y expreso su volunlod de porlicipor
en uno discusión en lo búsquedo de uno solución ol conflicto, pues los deudos
generodos por seniencios condenotorios en procesos judicioles, no se pogon con
el potrimonio personol de los Alcoldes, sino con los recursos de todo lo comunidod,
rodicodos en el municipio.

El Concejol Briones oprovecho lo inslonclo poro invitor o todos los presenles o
reolizor los esfuezos necesorios poro dor luz o este lemo, leniendo en todo
momento presente, lo relevoncio de que en los conversociones prime lo corduro.
Destoco lo existencio de espocios poro discutir y onolizor este osunto, el cuol se
complico por los oltos montos involucrodos.

Añode finolmente, que confÍo en que lo con'froporte se obro poro orribor o un
ocuerdo que sotisfogo o todos.

El Conceiol Son Morlín hoce presente que lo solicitud que le fuero efectuodo en
esfo sesión, de conversor con los demondontes, debe reolízorlo con lo obogodo
representonle de éstos, pues ello ho sído mondotodo poro tol fin. Conversoción
que reolizorío con el fin de orribor o un convenio de pogo que impido lo
ocumuloción de intereses y multos y en lo que deben estor presentes tonto lo
obogodo como represenlonf es del grupo de demondonles.

El Concejol Joro lo insto o reolizor todos los occiones que estime convenientes.

El Concejol Son Mortín destoco lo necesidod de contor con herromientos que le
permiton negocíor un ocuerdo y por tonto conocer los sumos o los cuoles puede
occeder poro un pogo.

El Concejol Joro le indico que el Sr. Alcolde titulor es quien le puede dor los
instrucciones y un morco poro negocior, o trovés de uno conversoción telefónico.

El Sr. Alcolde {S) hoce presente que el Alcolde titulor se encuentro hociendo uso de
su feriodo legol por 30 díos hóbiles.

El Concejol Son Mortín expone lo complejo del lemo, el cuol le ofeclo en lo
personol. en lo polílico y corno cuerpo colegiodo, ol ser porte de este Honoroble
Concejo Municipol. Agrego que hoy por hoy es uno solq lo bondero de lucho, lo
que deben levontor todos. esto es, solucionor el problemo en pos de logror lo mejor
poro Longoví, rozón por lo cuol se encuentro o disposición poro reolizor todos los

occiones necesorios poro tol fin.

De lguol formo expone, que en coso de no existir otro olternotivo ol leosebock,
deberó tomorse esio opción o fin de evilor que sigo oumentondo lo deudo, por lo
que llomo o los presentes o outoconvocorse poro buscor uno solución.

El Concejol Joro ogrodece los polobros ontes proferidos.

El Sr. Alcolde (S) señolo que luego de escuchor los observociones de los miembros
del Honoroble Concejo, se desprende lo complejo de lo situoción, en lo que nodie
quisiero estor. Es por este motivo, que el Sr. Alcolde titulor pensó en presenlor su

renuncio o fin de no reiteror lo ocontecido en el mes de febrero.

Añode lo generoso de lo posiciÓn de los Sres. Concejoles poro conversor con lo
conhoporte o fln de conocer su posturo y no los culpo, pues en lo discusión del
presupuesto de este oño no se pensó en esio eventuolidod.

Los Concejoles Aroyo y villolobos le ocloron que el temo si fue plonteodo por ellos.

E Sr. Alcolde (S) destoco que muchos personos le hon solicitodo ol Sr. Alcolde
titulor, no presentor su renuncio, pero no le hon entregodo muchos henomientos
poro solucionor el problemo. En este sentido, debe tenerse presente que lo
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demondo estó ¡nstolodo en el munlcip¡o, motivo por el cuol sollcito lo empolío
necesorio poro visuolizor lo situoción del Sr. Alcolde titulor.

El Concejol Villolobos monifiesto que el rechozo o lo modificoción presupuestorio
fue precisomente poro cumplir con este fin, con lo finolidod de dotor ol Sr. Alcolde
de recursos que le permitieron uno mejor negocioción. Por tonto, ounque seo
impopulor lo medido, lo tomó con olfuro de m¡ros poro uno mejor solución.

Añode que ocorde lo lndicodo, no le cobe dudo que lo renuncio del Sr. Alcolde
litulor fue opresurodo, osistiendo o dos sesiones extroordinorios que no se reolizoron
por follo de quórum y conslolondo un ocuerdo de tres de los seis, Sres. Concejoles
poro no osistir, imposibilitondo lo reolizoción de ésto y encontrondo el Solón lleno
de público expresondo diversos opiniones y medios de comunicoción, expectonles
por uno renuncio que no se concretó.

Finolmente, indico que lo decisión que ho tomodo, respecto o lo modificoc¡ón
presupuestorio no es fócil, pero lo ho hecho precisomente tomondo en
consideroción el ospecto humono del Sr. Alcolde y lo necesidod de dotorle de
herromientos poro un ocuerdo que solucione el temo.

No hobiendo otro punto que trolor, siendo los I ó:33 horos se cierro lo sesión.

SECRETA

AD

Rlo
CIPALMUNI;)

,.
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REPÚBTICA OE CHILE
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPAI.IDAD OE TONGAVí
Secrelorío Munlclpol

Longoví, 08 de junio de 20 I ó

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

toRENA GÁtVEz cÁtvEz, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Concejol de lo comuno, don Gonzolo Joro Reyes, en
virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del ortículo ó2' de lo Ley N" lB.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes, se permite convocor o Ud., q lo sesión ordinorio del
Honoroble Concejo Municipol de Longoví, o efecluorse el dío 09 de Junio de 2016 o los
l5:00 horos en el Solón Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Orienfe
N' 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.

Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestor¡os y progromos
mu nicipoles.
Pronunciomiento sobre odjudicociones en liciiociones públ¡cos que superon los
500 u.T.M.

Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Vorios.

Se despide otentomenle.

E7G TVEZ

Secretorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Domingo Romero lbóñez, Alcolde (S) de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Conce.iol de lo comuno.
Sr. Luls Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles. Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno

J.-
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AD

)
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
coNTRALoRiA REGIoNAL DEL MAULE

UNTDAD JURIDTcA

L!.
1eo¡ít

0I JUN.20i6

REF. N" 73.8E8/20r6.
TCC

ttol.

Alcalde

?ltL

AL SEÑOR
ALCALDE
MUNICIPALIDAD DE LONGAV¡
LONGAV¡

TALCA, 03929. 30ü.2015:!i
Fcsm 3.lldt

de aMu ntc
pronuncie acerca de la procedencia del pago del aumento de bono proporcional
establecido por la ley N' 19.933, de 2004, a los docentes del sector municipal, en razón
de las discrepancias que a su juicio existirÍan entre la jurisprudencia judicial y la de este
Ente de Control.

Sobre el particular, es menester señalar que
dicha materia ha sido resuelta por esta Entidad de Control, entre otros, mediante el
dictámen N" 8.557, de 2013, de este origen, determinando que la ley N" 19.933, solo
se refiere a una nueva bonificación proporcional para los pedagogos del sector
particular subvencionado, como queda de manifiesto del contexto de sus disposiciones
y, especÍficamente, de los artículos 1" y 9", relativos a la determinación de ese
estipendio y a la destinación del incremento de la subvención, de manera que las
disposiciones del artículo primero, de la ley N' 19.933 solo son aplicables a los docentes
del sector particular subvencionado, no existiendo un aumento del bono en cuestión
para docentes del sector municipal, por cuanto el incremento de dicha bonificacion ya
se encontraba resuelta por el Inciso cuarto del artículo I 0, de la ley N" 19.41 0.

En relación al desmedro que sufriría el ente
comunal debido a la discrepancia entre lo determinado por los Tribunales de Justicia y
la Contraloría General de la República, cabe señalar que, atendido el efecto relativo de
las sentencias, que consagra el inciso final del artículo 3'del Código Civil, éstas sólo
producen efectos en las causas en que actualmente se pronuncian y afectan
únicamente a quienes son parte en los procesos en las que se han dictado, sin que la
jurisprudencia de este Organismo Contralor emitida sobre la misma materia pueda ser
desconocida por los organismos obligados a obedecerla, manteniéndose vigente para
las personas que no han sido parte en el respectivo juicio.

Es cuanto corresponde informar sobre la
materia consultada.

Saluda atentamente a Ud.,

/Q se ha dirigido a esta contraloría Regional el
ipalidad de Longavi, solicitando a este Organo de Control se

VICTOR FRITISD IGLESIAS

COI{TRALOR REOIONAL

corrneñü óiln¿RA! DE-LA REPUBLIc;

RECION DEL MAULÍ-

Avonlda O¡agonal ls¡doro del Solar No 2l - Talca - Fono: 712413200
www.contralorla.cl

/

\

NO CORRESPONDE EL PAGO DE BONO
PROPORCIONAL DE LA LEY I9,933 A LOS
DOCENTES DEL SECTOR MUNICIPAL.
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REPUBL CA DE CHILE

PROV NC A DE LINARES

MUNTcTPALTDAo DE LoNGAvl
LICEO POLIVALENTE

"ARÍURO AIESSAÍ{DRI PAI-MA

RUFC/m¡ria !Burler g

0rsfRtEucloN:
.INDICADA.
.. ARCHIVO GRAL. LICEO

o rLcc oN

ORD.: No 80

ANT.: Asignación Desempeño Colectivo.-

MAT. : lnforma ADECO 2016.

Longaví, 25 de Mayo de 2016.-

DE: DIRECTOR LICEO POLIVALENTE "ARTURO ALESSANDRI PALMA", DE LONGAVÍ.

A: SEÑOR MARIO BRIONES ARAICE

PRESIDENTE CONSEJO MUNICIPAL, LONGAVÍ.

l. Junto con saludarlo cordialmente, comunico a Ud. que nuestro Establecimiento
está postulando nuevamente a la Asignación Desempeño Colectivo 201 6.-

2. En esta oportunidad se incorporan nuevos integrantes, de acuerdo a la normativa
del manual 201 6.

3. Se adjunta copia del converrio sancionado. tanto como por el Director del
Departamento de Educación como la Dirección Provincial.

4. l)ara su conocimiento y fines correspondientes

Saluda atte. a Ud.

Fech. Sal¡d.

,.r..RU1ll U

/6«mut 4

B IN A FLORES CAMPOS

DIRE TORA (5)
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d§l rovenláñroñro do opo,t!nrd!d.6 de m.hr¿ , l@ sñLc.d.ntes dc ¡¡ .valuacioñ prorue3ia dó Aroyo á l6s prááicás do6¡les, Fiñná& po: e¡ oquipo dié.tr@ y k!oi6
doc!ñr¿ y ót 6 dél 6t b¡4iñi.nto educ.cloÉ]. p.{lág'!i@.
P@l6crJn d¿r Báñ ¿. .FF a ra p¡ác1r6 d@ñr.5 .n Coñ§.jo d. PDt@É! ! 1 - ralá dé r.mih dd Cdsjo dr proG$És, 6lá f ña d. lá loña dé @ne énró
nrés dól ñ6s de ábñ|. 

'ñc..!oráñdd3 
com ac.jm§ d.l ñ3ñ rk Mqo.6ñ¡enló 2016 d¿l PLn.16 A!.yo a ¡o6 3@les.

2 - PI6ñ dé Mqo.amrenlo. @¡ lás .@ion6s i¡@{porad.s dBl ñan de ADoyo á l5s
dúcñt6 2016.

¡r.ar 3 ¡rt.:6r.fó. C¡.de¡¡. Po!.¡ld¡:{O9t
E.ae tñ m66 d€ ñáyo y noliombE, ¡ñtr.ñ.dadin d6 Pbn d. ADoro a L§ prá.tcas do..dés a lo mrui d 75% d6 lo§ docontD , contáñp¡ándo d ñ€ñ06 dos vrsi!ás de
aóñpáñsmisno a c¡d. do.6ñro, uñ ñiniño dé r.o§ táll.r€s de rolondr é indu.¿ióñ ..Iécltvá td.rdnos y róndo.drB pd el Equpo Onedivo y féd'¡.a Pádágógico

lrxlicadoros ..'.. Médro6 de Vori¡cá¡ió¡

¡mdd.¡radjn do á ro ñ6nos dr§ !úas á .¿dá uÉ d.los d@n¡rs 6iemp¡.do. d i - R..mÉñ d6 úsiÉ d. ácompañá.¡l3ñlo € c€¡¿ do.3rúa: co. l. fe.¡á ce usit¿ á
er P1án dG apoyo, .ñn los ñ¿3.. de ñaro y ñdiñbÉ, @d! deálé, lo5 &.álí06, lár.ás p6d6gogÉas piopu..la§ y ra raré3 del 6q!i¡c .n

dlcho ápoyo Firmadá po. ó¡ tol.l d. ¡6 doe.'l6s ituolucdc 6ñ lá 6t.tegia.
2 - R6suñ6ñ .Fcutlvo. do bs co.nprsm¡sd coniraldos pcr lor doc¿ites en cáda u¡a
d. ¡ar visilá§, @ s n¡v.¡ de e¡JqE¡cÉ y rogb al i.rmño dd ,..e$

S,guiFisnlo déI p¡!@s der aáñ d. Apoyo O@r€ cñ dor irm.. l¡E6r.á¡ éñrr€ 
'os 

, - O.§ ¡ñfo@s nimestr¿los d6¡ p.o@e d€ hP¡.ñontadón dd aan de Apoyo ál
m€.es d6 jlro y @lobr€. d6l Equiro dlr€dhó y tá6i@ P.d.oógicn al cdejo d€ corcé,o d. P'!,osor!., @ñ e!3 d.¡6s, dilicull.d4 y 6mbioB. de &árdo e las
Prot sóF6, de acu.rdo el @nte¡lo án que §. dásanoll8n ¡e3 práctcás docenl$ ñeco3tdade do @nt6:!0.
Re¿¡izácón de i/e§ rrlr€lgs ¡is .61.xón e lñóucoó¡ ár rncÉ..ñÉñk, d6 ¡.e3 p.ácr¡(:13 1 ' Pláñiriéciiñ d6 be n63 la[oré§ d€ rei6nón psórgógica, nñnado por el ¿qu po

¿@ñr6s, Ird.fados pd el equipo diÉotivo y róqlco p6da!:óli@ ro¡ ápoyo dr 106 diEclrro y téc.rc! p.deEig@ y lo. apoyc ,¡L{dl§op¡,la^os.
eqlipo! ñultidisc¡pllnai6G d¿ l. .lGrcla o 6¡t .no. rBpocto á ¡a pot ¡ciáción d€ 2 - Aclá de c!& um dé ¡06 tr.s talLr€s de rsn€r'ó¡ p€dagagi@ @n ias opnioñes d€
forr¿i€zá5 y né¿lsrdsó€§ coñuñ63 dete.lad.¡ 6ñ laÉ v'¡lt¿6. lo§ pá.licir.ñl.s y f¡más d6lo6 ásÉ16ñt66

*i. 4 áe¡: R.r"ü¡d¡ ftlrffinr 3CrÉ

Ei er ñes de É/i'ñb... rvá¡ulc¡ón <lel pro6o y rNlbdos. á t¿vas dc l. ..1,É!. d€ un ¡nfdñs d Éúión s do@16 y Ais.h Escol& qu6 corrcñrl. lás .ccores
d.sfollád.s. 16 G¡ullados ooI!ñidos y e p¡oy6.€ió¡ .n 6l @texlo dd d.b d. nqorá conliñuá .xpra$.b.n.l PME

Linea Aas6 NO

IÍir.-¿{io,es ¡,16¿ios& V€rfcácitl

R€alizacrón ds uns ren¡ón de equipo. pára 6l ¿nállse, role¡rón ! p.opq€6ta d! cañbio 1 - Pape. @ñ .l áná¡Éi6 de l.s ldla¡.¿as y deb'l¡dádos l. prdclrÉ dii!¿li,¡ y iécnro3
oor c¡ds uno dá 16 intégÉrreá. rospécto á rÉ ional.z§s y debilidad§§ dgtectadás án s{ pedaqógc. e¡ 6l cuodifñionto del convonio y e¡ clan de dejorami€nto 6é 3u p.áct'ca

oñi.r¡cs d,Écriva. dur¿nre él c!ñy'inÉnro d.l.¡nv€nio 2016. ,rcponré¡dos€ un tánd€ coñ r.coñ.ndecbna y 3ulorefrjas indvk udes Firrodá oor cad€ uno do ro5

m.idañÉnlo 
'nd'vduál 

y c.lccrivo lni6lr.nles dd .qupo.
2 . Auro6Elución do cadá !.o dé lG iñrogánls§ dál équ¡po, rá§poilo al cuñpr ñE.ró
d6laEás y rogr6

Ihpreñ.ñL.jór dó !ñs J@ád. dc Evduaclú del PIañ d. Aroyo paó¿gó€oo, áño 2016 1 - l¡lorm fn¡¡ d¡¡ procs.o y e§ur¡¡o d6¡ Plan d. Ap.yo 2C16, €laboEdo por BI

cd rá pi@¡.¿oriñ d. e i/,ro@ .labo€do por €l équioo dneúvo y rtuti@ p.dá!Ég@, .qu¡po dn§.rño y t .¡rco r.dá!¿€i@. E¡ rnt re dÉb. 6rn@r d ñr\d d¿
pré.nra& ¿r Con!¿jo dé Pol64.g, dá.do cÑte del nte¡ d6 dñdioieñto dcl d¿n e¡ @¡ñp¡'iniefiio 9€ñé€l dél Plan y el ¡ivel Dof.eñEié d. @jc.amhntó ds la3 prec¡ies
g§n.rát, dá Ias pdcr¡cá8 de mejo¡ádas dá¡ 75% d€ lo§ doc!ñte6 y su relació¡ coñ €l BL¡n2ado por €l ,5% dá los docsnt s y 3u r€laoióo coñ el mojoramisnD de áprá.dr¿alo
dé§aúdló ds los ápBnd¡zaje§ dc ¡os eBtudiánlas. r4blsndo sl apon. d€ lo5 docsñiar de lo§ s§tudanlés.
par. ro5 eh!'os y proyeniú d.l Pte¡ dé ¡.!.yo. 2 . A¡i.l¡nál d6l Coñ§éh do P.otesoi.s c!ñ ¡os ác!6rdo3 ds p¡Dyeccóñ dél Pl¡. dá

ádardo al crdo Jó népra conlñua d€¡ PME, ¡mr¿do po.los ca& a¡st€¡lie ¿l cssÉic
Reálizació¡ de !ná R.ün¡ón iñfoñálivá del equlpo dircclvo y !écn!m p€dasógico al 1 - Acra .re r.eñión del Consio Escol.., @n lrJ1á do Édá lno de los pa rcEent¿s, s!
Con*p Escd¿. dándo á @noc.r ¡os €etlsdc geñ.ral.§ y proysc.¡óñ dol Flár do tunción y cargo.
A¡ryo rndágógi@ y 3! inpliÉncE €ñ €{ R jom¡6lo d. lc ápr.ndiaiés d€ 1o3 2 - CsrroñEo d€l Coñs€¡o E6cohr, plra lá póyoccróc y ñ.jo.ámierto dél Pl.. re
e$oclan'es. duranr6 rá eeods emná de dt¡6mb.6 E ñá5.991: .. . - .- .. lry-y9,.!9grqito-"tn"! ó!!{o" i !!,r.. , .-

0305/2016
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Señor Alcalde y señores concejales,

Rei Formula requerimiento de modificación
presupuestaria.

Como es por todos sabido, este Municipio fue condenado al pago de una deuda con

los profesores jubilados, deuda que en el año 2010 ascendía a $500.000.000 y que en abril
de 2014 se alzaba a$l.044 millones.

Todos sabemos que en febrero de este año, tuvimos que aprobar una modificación
presupuestaria de $300.000.000 para destinarlos a abonar a esa deuda, para permitir así que

cesara la orden de arresto que afectaba al Señor Alcalde. Se acordó en esa época que el

Municipio pagaría la deuda el 2 dejunio, lo que no se hizo.

Hoy todos sabemos que los profesores han pedido que se pague la totalidad de la
deuda, y han pedido una nueva orden de anesto, lo que ha motivado en inicio al alcalde a

presentar su renuncia al cargo.

Hasta la fecha, según los datos que manejamos, se han destinado unos $350.000.000
del presupuesto municipal a diversos asuntos, dineros que de haberse destinado al pago de

las deudas judiciales, habrían disminuido notoriamente su importe y no enfrentaríamos la
crisis por la que pasa la Municipatidad

Por otra parte, en sesión pasada se informó de la disponibilidad de $200.000.000
que el sr Alcalde propone destinar a otros proyectos, modificación presupuestaria que debe

ser aprobada por este concejo.

Entonces, correspondiéndonos como Concejo la fiscalización de las actuaciones del
alcalde y efectuar las recomendaciones para establecer prioridades en la ejecución
presupuestaria, propongo al Señor Alcalde y a este Concejo lo siguiente:

Modificar el presupuesto municipal, por lo menos en unos $200.000.000.- a fin de

efectuar abono a la deuda de los profesores, en la causa Araya con Municipalidad de

Longaví, del Segundo Juzgado de Letras de Linares.

Esperando su favorable acogida, les saluda cordialmente,

ñt 5T Robin Qarío Araya Ac (J

¡
\ :áil
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la sol¡citud de Subvenc¡ón
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

. Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
' Que se encuentra ¡nscrito en el Registro de Transferencias- No t¡ene rendición de subvención pendiente

R MOLINA SILVA
RECÍOR DIDECO

AI)
!'

z ATCALDE

o ERO I

<ro.rrr. /

NOMBRE INSTITUCIO OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
SAN RAUL
RUT No 65,497,1 10-2

F¡nanc¡am¡ento para efectuar reparac¡ones a
sede comun¡tar¡a, con la f¡nal¡dad de mejorar
el espacio donde las organ¡zaciones
comunitarias del sector, tales como Juntas
de Vecinos, CIub Oeportivo, Adulto Mayor y
Centro Juvenil, llevan a cabo actividades de
encuentro y recreación.

1.650.000 1.650.000

1 .650.000

LONGAVI, 08 DE JUNIO DE 2016

IN

ALCA E (S)
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JUNTA DE VECINOS

"SAN RAUL"

San Raú|, 23 de Mayo de 2015

SEÑOR

MARIO BRIONES ARAICE

ALCAT.OE COMUNI\ DE TONGAVí

1.- Junto con saludarlo, exponemos y solicitamos a Ud. Lo siguiente:

t Nuestra sede comunitaria fue víctima de un robo hace unos 5 meses, en

esa oportunidad destrozaron una puerta y robaron seis juegos de servicio nuevo y

un rollo de alambre.-

*La sede comunitar¡a, es utilizada por la Junta de Vecinos, el Club

deportivo, el club del adulto mayor y el centro juvenil recién formado.-

rPor estas razones queremos realizar unas mejoras y terminaciones en ella
que nos favorecerán a todos, para lo cual le solicitamos apoyo; se tratan de las

sigu¡entes:

A.- Recorte dentro de la sede para habilitarlo como cocina, compra e

instalación de un lavaplatos, servíría para guardar los implementos de las

organizaciones, tales como: platos, teteras, fondos, y otros que podamos lograr,

esto permitiría un mayor orden y seguridad.-
B.- Terminar el encielado del corredor y colocarle cerámica, ya que solo

t¡ene cemento; además de reponer la puerta destrozada.-
C.- Construir un techo y encementar, entre la sede y los camarines, ya que

cuando hacemos algún beneficio o actividad, las señoras que cocinan tienen que

estar a la intemperie.-
D.- Necesitamos material de PVC para hacer una nueva red de agua que

llegue a la sede, ya que la que existe está en malas condiciones, debido a que por

donde se lleva las raíces de los árboles la han destruido y tiene cerca de 25 años la
instalación (no podemos dejar el agua dada, ya que hay fugas); además el medidor
se encuentra en casa de un vecino y queremos cambiarlo a la entrada de la
cancha.-



*Es ¡mportante menc¡onar, que la cerámica del ¡nterior de la sede, la
pintura, las protecciones de ventanas y la obra gruesa del corredor, se ha
constru¡do con el esfuerzo de la comunidad.-

2.- Todo lo que pretendemos mejorar en nuestra sede, va en beneficio de toda la

comun¡dad, en espec¡al ahora que junto con la Junta de Vecinos y el club
deportivo, se ha sumado el club del adulto mayor y el centro juvenil.-

3.- Es por ello que solicitamos su apoyo mediante una subvención total de

s1.650.0O0
(Se adjuntan las cotizaciones a lo que se debe sumar la mano de obra por un valor
de ss00.000)

4.- Esperando contar con su apoyo como siempre

Se despiden y agradecen de antemano.-

{¿lkffia«{ffi

,--)

,á*oí/
RAMON CA5TTLLOÍLUGRA

PRESIDENTE

ERA

TESORERA

tunt de \regnos

p"o.:fftfzuJ-rr-r



FERRETERIA LONGAVI
1 NORTE 293 - t241110/. - LONGAVT

1 ORTENTE 3á3 - c2412024 - LONGAVT

SEÑOR (ES) C-o'rr'2,r:c rf

NOTA DE VENTA
Dla M.! Año

l,{ r z0ll
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.FERRETERÍa roNcevÍ I corzncron

ORDEN DE COMPRA

Junrf-¿- ¿¡, Ve-c¿v,.os í;,aq AtuílSeño(es)

D¡recc¡ón: 5¿.n P-a--C I Lorr^a a.t t'Ciudad

a*.: 65.4q+. 
^ 
ro-2ciro. 5ocia,-!- .

Tenemos el agrado de cotizar a Ud. lo siguiente:

Observac¡ones:

2nloslte
Fecha

lñrG$rr Top6ñll . Md x¡ 3t3 , Foñ rJPa7lt 57 . 1trr.3

lNo

or

Cant. DEfALLE

42 L¿ston¿S 3><Z t,5@ tOe.
Ago tajc,ta*S cie-[o 8aw t6op(

A Yt a r-,o pvev-ba é5@ 4%o.
2_ l\tenú,o qeo*zrn$s. ta.@. §occ
')* <4 bVoq---- 3' l3oo 2-4q,.
2_ corVzL¿u¿l-*r ?3\i +lLt"§Z tal.O€.é 3€e
6 |4 €cti.a-a c-.a-6a.É 1.650 t4.&
2r t,l< clo.\.rc6 4\l t.2@. >400.
3 É, .lo'-s t rla- t,2-cg ?6a.

2-c 'T-a,sac)qw'o3 6>-6o. /50.
A Ccvra- Lorr,.i(Los Dry.,r-^a-¡ ¡5¡6 lrei

^,@-.Fostf¿ in-.e'c<. 4a.5 > 4.nts 4.4ao- Zl7ao
\?-a f-A-t>a'a 

^ 
>.-4 44<- 4oq

z -l- a-t) a-cam 
^ 

>. {O. A.5@. q.@
rró Dt5. ?ir.\c a-c-c. órj5X 8,66 ,.r'lll?350.

"35@ol3¿ts.r. cla-wcS }icrc. 2@. ]-ooo.

oN

José Mclor Santander Klamm
Rut.r 6.847.163-K

1 Norte 293 Fono: 2411'104
1 Oriente 353 Fono: 2412024

LONGAVI

P. Unitario TOTAL

3e

3



runnrrrúe r.oNcevÍ
-José Viclor Santander Kramm

Rut.: 6 E47.163-K
'l Norte 293 Fono: 2411104

1 Oriente 353 Fonor 2412024
LONGAVI

Ju^t¿ ¿& ¡/acrvros Son QarálSeño(es)

Dirección: So.t A-a-.íl ,
Ciudad LovÉ4w(

Rut éEL+q+.t lo-2 G¡ro: <íoo.-'ai .

Cant. DETALLE P. Unitario TOTAL

A
zrrl lsq 7.ry.

4 K1- ¿ta"wos >rlt i.?é4, á$aa-
3c 3a-c-o1 4.ru tz\r-@C

zzs,e.1Z^.5@.4A CaIz-c ¿e*{,rrr-¿o- Y>e -

Ca-t;1t Ca vaqeLa (- gl 2\

2-600 za@c4o Sé\t ) \x)<,*-gv-t >< 2g \46.
,tO lrt-< ca-é OSClJ.rn ti.C,Ao. to.@
35 T-t.a-- pvc-.á;J. . 25 (cr.nüs; 2 4c'4. e4ag

4 r\t d--^-LLcis-r5 la- x-tlz- pwc.l..iá t,'50 r5(]

^Ao 36o -2 C-ad@) 7--c
2_ tco> - tZ¡¿{avrrento ?.3 5p 6noo..

4@. ,1,350-3 ¡ip-: lie*vs.
t-t e¿;oco-\ A-<.¿a. ?ot-a-lfte 3/+. 4ow rc.o@.

+ l"szb$t
I

I

Tenemos el agrado de cot¡zar a Ud. lo siguiente:

Observaciones:

lñpr.$n lopcÉn. Mü J.E 393 . Foñ O3)2,17t 157 . Lh&.¡

EK
c 41 1 10¿

errbsfut
Fecha Vendedor

LON

ffi corzlcrotl

f] onoex DEcoMPRA
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Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la inst¡tución JUNTA DE VECINOS SAN RAUL, RUT 65.497,110-2, se ha ¡nscrjto en el

Registro de Colaboradores del Estado y ¡4unic¡palidades, con fecha 23/06/2005, como persona jurídica receptora de fondos

públicos, dando asi cumplimiento a lo establecido en el Articulo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este reg¡stro electrónico no sustituye la obligac¡ón de la persona jurídica de presentar los a:rtecedentes de respaldo

de la información (originales) en los registros inst¡tucionales de quienes le transfieren fondos al momento de realizar las

transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la lnstitución

Fecha de emisión del certif¡cado

RAMON CASTILLO VILLAGRA

11.441.881-1

JUNTA DE VECINOS SAN RAUL

65.497.110-2

08/06/2016


